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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 9 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-004-1999-0031500 

Demandante(s)   CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. 

Demandado(s)   CARLOS MARIO VANEGAS LOPERA 

Asunto   INCORPORA CONSTANCIA ENVÍO OFICIO Y  

  RESPUESTA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1420 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora constancia de envío y 

respectiva respuesta del Oficio 680 F  por parte del apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, el Dr. LUIS ALBERTO ZULUAGA 

GÓMEZ, dirigido a la Oficina de Catastro Municipal de Amagá-Antioquia, 

donde se solicita expedir el Avalúo Catastral del bien inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 033-00110561 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Titiribí-Antioquia, de propiedad del demandado Carlos Mario 

Vanegas Lopera, y se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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